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Rad. No. 2021-597  

 
INFORME SECRETARIAL.- Señora Juez, informo a usted, que en el presente 
proceso EJECUTIVO PRENDARIO seguido por  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
contra HERNAN GUILLERMO CHARRIS OEDING, informándole que se aportó 
diligencia de notificación por aviso y se solicita se dicte auto de seguir adelante con 
la ejecución. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, octubre 31 de 2022  

 
CRISTIAN DE JESUS CANTILLO TORRES 

SECRETARIO  
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

Treinta y uno, (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. No. 2021-597  

 

La demandante mediante escrito aporta diligencia de notificación por aviso y solicita 
se dicta auto de seguir adelante con la ejecucion dentro del presente proceso por 
encontrarse el demandado notificado.  
 
Pues bien, al revisar el expediente se observa que la Secretaria Distrital de 
Movilidad de la ciudad de Bogotá, informa que no fue posible registrar el embargo 
sobre el vehículo de placas LCZ-193, debido a que ese número de placa no se 
encuentra registrado en ningún organismo de tránsito. 
 
También nos informa que al señor Hernán Charris Oeding, le registra un automotor 
pero de placas JCZ-193, percatándose el juzgado que se trató de un error 
involuntario en el auto de fecha 29 de noviembre de 2021 que decreto medidas 
cautelares.  
 
El artículo 286 del Código General del Proceso establece: 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella.” (Resaltado fuera de texto original).  

Así pues, encontramos que, en el presente caso se incurrió en error involuntario en 
el auto que ordenó el decreto de medidas cautelares contra el demandado Hernán 
Charris Oeding.  
 

Así las cosas, se procederá a corregir el auto calendado 29 de noviembre de 2021 
que ordeno el decreto de medidas de embargo, en su numeral primero, bajo el 
entendido que se procede al embargo del vehículo de placas JCZ-193 de propiedad 
del enjuiciado Hernán Charris Oeding.  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

1º. Corregir el auto de fecha noviembre 29 de 2021 que decreto medidas cautelares 
lo cual quedara así:  
 
DECRETAR el embargo y secuestro del VEHÍCULO de PLACAS JCZ-193, MOTOR 
sA2QHl431s97, No DE CHASIS 8AFAR23 L8 H143159 7, COLOR GRIS CENIZA, 
MODELO 2077, LINEA RANGER, MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, 
SERVICIO PARTICULAR, de propiedad del demandado HERNAN CHARRIS 
OEDING. Líbrese oficio correspondiente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Dilma  Chedraui Rangel

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f4eebf727b4d4ce4ecff49a4c15438f87e4d79872292b137316c6b1028a1e61

Documento generado en 31/10/2022 09:01:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

